
 

 
 
 

 

Anuncio 

 
 
 
El Tribunal calificador designado por Resolución de la Directora 
Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de 4 de 
noviembre de 2021, modificado por Resolución de fecha 9 de 
noviembre de 2022, publica, para conocimiento de la aspirante 
Dña. Luz Delia Mercado Cisterna, autorizada a la realización del 
primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria pública 
para la cobertura 40 plazas de auxiliar administrativo, mediante 
la Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y 
Defensa Jurídica de fecha 29 de abril de 2019, la siguiente 
información: 
 

a) La calificación obtenida por la aspirante: 
b) La plantilla de corrección. 
c) El cuestionario de preguntas. 

 
Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en la Base 7.1 de las que 
rigen la presente convocatoria, se establece un plazo de 3 DÍAS 
HÁBILES, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, para que los aspirantes soliciten la revisión, 
en su caso, debiendo a tal efecto llamar al teléfono 901 501 901. 

 

NIF Apellidos, Nombre Calificación 

***978** MERCADO CISTERNA, LUZ DELIA 4,6116 

 
 
 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

  

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización. 
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica. 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR de la convocatoria pública para la cobertura por funcionarios/as 
de carrera de cuarenta plazas de Auxiliar Administrativo/a (Acceso Libre) (Resolución de 29 
de abril de 2019) 
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PREGUNTA RESPUESTA CORRECTA 

 1 c 
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 3 d 
 4 a 
 5 a 
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 7 a 
 8 d 
 9 b 
 10 b 
 11 d 
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 13 d 
 14 d 
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 17 b 
 18 b 
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 20 d 
 21 c 
 22 c 
 23 c 
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 25 d 
 26 c 
 27 a 
 28 b 
 29 a 
 30 c 
 31 a 
 32 b 
 33 b 
 34 a 
 35 b 
 36 b 
 37 b 
 38 d 
 39 c 
 40 c 
 41 a 
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PREGUNTA RESPUESTA CORRECTA 

 42 b 
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 44 d 
 45 b 
 46 a 
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 56 d 
 57 d 
 58 c 
 59 c 
 60 d 
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 62 c 
 63 a 
 64 c 
 65 d 
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1. ¿Cuáles son los fundamentos del orden político y de la paz social 
según la Constitución Española de 1978?  

a) La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la 
ley y a los derechos de los demás y los derechos humanos. 

b) Los derechos humanos, los tratados y acuerdos internacionales, 
el respeto a la ley y a los derechos de los demás. 

c) La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la 
ley y a los derechos de los demás. 

d) La dignidad de la persona, el libre desarrollo de las personas, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás. 

 
2. ¿Qué tipo de Ley podrá determinar la forma y los casos en los que, 

de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el 
adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los 
artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser 
suspendidos para personas determinadas, en relación con las 
investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas 
o elementos terroristas?  

a) Ley ordinaria 

b) Real decreto ley 

c) Ley orgánica 

d) Ley estatal 

 
3. Según la Constitución española de 1978 ¿cuál no es un deber de los 

ciudadanos?  

a) Defender a España 

b) Trabajar 

c) Contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con 
su capacidad económica 

d) Establecer prestaciones personales o patrimoniales de carácter 
público  
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4. ¿Cuál no es una función del Parlamento de Canarias?  

 
a) Ejercer la potestad judicial de la Comunidad Autónoma. 

b) Elegir a la persona titular de la Presidencia de Canarias y 
controlar políticamente la acción del Gobierno. 

c) Ejercer la potestad legislativa de la Comunidad Autónoma. 

d) Aprobar los presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

5. El Gobierno de Canarias está compuesto por:  

a) Las personas titulares de la Presidencia y de la Vicepresidencia y 
por los consejeros o consejeras. 

b) La persona titular de la Presidencia y por los consejeros o 
consejeras. 

c) Las personas titulares de la Presidencia, de la Vicepresidencia, 
los miembros de Mesa del Parlamento y por los consejeros o 
consejeras. 

d) La persona titular de la Presidencia, dos Vicepresidencias y por 
los consejeros o consejeras. 

 
6. ¿Cuál no es un órgano de relevancia estatutaria según el estatuto 

de autonomía de Canarias?  

a) Diputado del Común. 

b) Audiencia de Cuentas de Canarias. 

c) Consejo Económico y Social de Canarias. 

d) Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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7. Los cabildos insulares, para garantizar el ejercicio de las 
competencias municipales:  

a) Prestarán asistencia a los municipios de su respectiva isla, 
especialmente a los de menos de 20.000 habitantes, y con 
atención preferente a los municipios con insuficiente capacidad 
económica y de gestión, así como al establecimiento y adecuada 
prestación de los servicios mínimos. 

b) Prestarán asistencia a los municipios de su respectiva isla, 
especialmente a los de menos de 10.000 habitantes, y con 
atención preferente a los municipios con insuficiente capacidad 
de gestión, así como al establecimiento y adecuada prestación 
de los servicios mínimos. 

c) Prestarán asistencia a los municipios de su respectiva isla, 
especialmente a los de mayores de 20.000 habitantes, y con 
atención preferente a los municipios con insuficiente capacidad 
económica y de gestión, así como al establecimiento y adecuada 
prestación de los servicios mínimos. 

d) Prestarán asistencia a los municipios de su respectiva isla, 
especialmente a los de menos de 25.000 habitantes, y con 
atención preferente a los municipios con insuficiente capacidad 
económica y de gestión. 

 
8. Según el artículo 6 de la Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildos 

Insulares, ¿cuál no es una competencia de los cabildos insulares?  

a) Defensa del consumidor 

b) Acuicultura y cultivos marinos 

c) Turismo 

d) Campañas de saneamiento fitosanitario  
 

9. Los Cabildos insulares, en el ejercicio de la representación ordinaria 
del Gobierno de Canarias en cada isla, no deberán:  

a) Aplicar estrictamente y velar por el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos de la comunidad autónoma. 

b) Ejercer la iniciativa legislativa ante el Parlamento de Canarias de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía de 
Canarias 

c) Recibir, fechar, registrar y cursar toda instancia, reclamación, 
recurso o documento que les fueran presentados dirigidos al 
Gobierno de Canarias o a su administración pública. 

Código Seguro De Verificación 5Vm4uezXsbaXQpvVFLBmbw Estado Fecha y hora

Firmado Por Carolina Pineda García Firmado 31/10/2024 11:47:41

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/5Vm4uezXsbaXQpvVFLBmbw

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 6/25

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/5Vm4uezXsbaXQpvVFLBmbw


d) Establecer en sus respectivas sedes una oficina de información 
general al público sobre la organización y actividades de las 
administraciones públicas de Canarias. 

 
10. Los Vicepresidentes del Cabildo Insular:  

a) Son nombrados y separados libremente por el presidente del 
cabildo insular de entre los consejeros insulares, dando cuenta al 
pleno de la corporación. 

b) Son nombrados y separados libremente por el presidente del 
cabildo insular de entre los consejeros insulares que formen parte 
del consejo de gobierno insular, dando cuenta al pleno de la 
corporación. 

c) Sustituyen al presidente, en el orden que decida el propio 
presidente, en los casos de vacante, ausencia o enfermedad. 

d) Ejercerán las funciones que les delegue el reglamento orgánico o 
las que les asigne el presidente. 
 

11. Los Consejeros Insulares de Área, titulares de Área, órganos 
desconcentrados y superiores de la Administración Insular serán:  

a) Designados y cesados libremente por el Presidente de entre los 
Consejeros con mandato, mediante Resolución, que surtirá 
efectos desde el día siguiente al de la fecha de la Resolución, 
salvo que en él se disponga otra cosa, sin perjuicio de su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
debiéndose dar cuenta de los mismos al Pleno de la Corporación 
en la primera sesión inmediata que celebre. 

b) Designados y cesados por el Consejo de Gobierno Insular de entre 
los Consejeros con mandato, mediante Decreto, que surtirá 
efectos desde el día siguiente al de la fecha del Decreto, salvo 
que en él se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, debiéndose dar 
cuenta de los mismos al Pleno de la Corporación en la primera 
sesión inmediata que celebre. 

c) Designados y cesados por libremente por el Presidente de entre 
los Consejeros, mediante Decreto, que surtirá efectos desde el 
día siguiente al de la fecha del Decreto, salvo que en él se 
disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, debiéndose dar cuenta de los 
mismos al Consejo de Gobierno Insular en la primera sesión 
inmediata que celebre. 

d) Designados y cesados libremente por el Presidente de entre los 
Consejeros con mandato, mediante Decreto, que surtirá efectos 

Código Seguro De Verificación 5Vm4uezXsbaXQpvVFLBmbw Estado Fecha y hora

Firmado Por Carolina Pineda García Firmado 31/10/2024 11:47:41

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/5Vm4uezXsbaXQpvVFLBmbw

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 7/25

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/5Vm4uezXsbaXQpvVFLBmbw


desde el día siguiente al de la fecha del Decreto, salvo que en él 
se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, debiéndose dar cuenta de los 
mismos al Pleno de la Corporación en la primera sesión inmediata 
que celebre. 

 
12. Los acuerdos de los órganos colegiados del cabildo insular se 

adoptan: 

a) Por mayoría absoluta.  

b) Por mayoría simple.  

c) Por mayoría simple, excepto cuando una norma con rango de ley 
establezca otra distinta. 

d) Por mayoría absoluta, excepto cuando una norma con rango de 
ley establezca otra distinta. 

  
13. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los que, sin 
haber iniciado el procedimiento, tengan intereses que puedan 
resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte, se 
denominan: 

a) Administrados 

b) Interesados 

c) Ciudadano 

d) Ninguna es correcta 

 
14. En relación a los Sistemas de firma, los interesados:  

a) Podrán firmar, utilizando el certificado electrónico, 
exclusivamente. 

b) Podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar 
su voluntad. 

c) Podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar 
la autenticidad de la expresión de su voluntad. 

d) Podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar 
la autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, 
así como la integridad e inalterabilidad del documento. 

 
15. Las Administraciones Públicas, requerirán a los interesados el uso 

obligatorio de firma para (señale la respuesta incorrecta): 
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a) Formular solicitudes. 

b) Presentar declaraciones responsables. 

c) Interponer recursos 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
16. Las personas, en sus relaciones con la Administración Pública: 

a) Son titulares de los derechos reconocidos en el art. 13 de la Ley 
39/2015, siempre y cuando tengan capacidad de obrar, de 
conformidad con el artículo 3 de la citada ley. 

b) Son titulares de los derechos reconocidos en el art. 13 de la Ley 
39/2015, tengan o no capacidad de obrar. 

c) Son titulares de los derechos reconocidos en el art. 13 de la Ley 
39/2015, tengan o no capacidad de obrar, sin perjuicio de los 
derechos reconocidos en el art. 53 referidos a los interesados en 
el procedimiento. 

d) Son titulares de los derechos reconocidos en el art. 13 de la Ley 
39/2015, así como cualesquiera otros que les reconozcan 
exclusivamente las normas reglamentarias. 

 
17. Si un interesado en un procedimiento de una CCAA con lengua 

cooficial, se dirige a un órgano de la Administración General del 
Estado con sede en dicha Comunidad, ha de hacerlo: 

a) Castellano obligatoriamente. 

b) En castellano o en la Lengua Oficial en dicha Comunidad 
Autónoma, a su voluntad 

c) Su lengua oficial exclusivamente. 

d) La que dicte la citada Administración. 

 
18. Si en un procedimiento que se tramita en el País Vasco, es necesario 

solicitar un informe preceptivo al Cabildo Insular de Tenerife, la 
petición del informe se hará: 

a) En euskera o en castellano indistintamente. 

b) En castellano 

c) En euskera 

d) Todas las respuestas son correctas. 
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19. Los términos y plazos establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas:  

a) Sólo obligan a las autoridades y personal al servicio de la 
Administración 

b) Solo obligan a las autoridades y personal funcionario. 

c) Solo obligan a las autoridades y personal. 

d) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
20. La Administración podrá conceder una ampliación de los plazos: 

a) Sí, siempre 

b) No, nunca  

c) Sí, sólo a petición de los interesados en el procedimiento y 
siempre que la petición sea antes del vencimiento del plazo de 
que se trate. 

d) Sí, siempre que no se trate de un plazo ya vencido 

 
21. De acuerdo con la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando los 
plazos se señalen por días naturales:  

a) Se hará constar esta circunstancia en el expediente 
administrativo. 

b) No se hará constar en el expediente, pero si en la resolución. 

c) Se hará constar esta circunstancia en las correspondientes 
notificaciones. 

d) Se hará constar esta circunstancia en la resolución. 

 
22. Los procedimientos se podrán iniciar de oficio:  

a) A solicitud de otros órganos o a solicitud de persona interesada. 

b) A solicitud del órgano competente o a petición razonada de otro 
órgano. 

c) Por acuerdo del órgano competente, como consecuencia de una 
denuncia. 

d) Únicamente por iniciativa propia del órgano competente. 

 
23. No forma parte del contenido de una solicitud:  
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a) Nombre y apellidos del interesado 

b) Hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud. 

c) Firma del solicitante o acreditación de su voluntad expresada 
mediante escritura pública. 

d) Lugar y fecha de la solicitud. 
 

24. En la instrucción de los procedimientos administrativos, la práctica 
de la prueba es:  

a) Un acto instructorio que es obligatorio en la tramitación del 
procedimiento. 

b) Un acto que el órgano que resuelva el procedimiento acordará, 
exclusivamente, cuando así lo exija la naturaleza del 
procedimiento. 

c) Un acto que el órgano instructor acordará cuando la 
Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados. 

d) Un acto que se acordará en todo procedimiento administrativo a 
fin de que puedan practicarse cuantas pruebas se juzgue 
pertinentes, por un plazo no superior a treinta días ni inferior a 
diez días. 

 

25. Cuál de los siguientes tipos de contratos están excluidos del ámbito 
de la Ley 9/2017, de contratos del sector público?  

a)  Contrato concesión de obras.  

b)  Contrato de suministros.  

c)  Contrato de servicios.  

d)  Contrato relativo a servicios de arbitraje y conciliación. 

 

26. Son contratos del sector público y, en consecuencia, están 
sometidos a la presente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en la forma y términos previstos en la 
misma: 

a) Los contratos no onerosos, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el artículo 3 
de esta ley. 

b) Los contratos onerosos, de naturaleza jurídica pública, que 
celebren las entidades enumeradas en el artículo 3 de esta ley. 
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c) Los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, 
que celebren las entidades enumeradas en el artículo 3 de esta 
ley. 

d) Los contratos no onerosos, de naturaleza jurídica pública, que 
celebren las entidades enumeradas en el artículo 3 de esta ley. 

 

27. Las relaciones jurídicas, negocios y contratos excluidos del ámbito 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público:  

a) Se regirán por sus normas especiales, aplicándose los principios 
de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse. 

b) Se regirán por la Ley de Contratos del Sector Público, aplicándose 
los principios de sus propias normas para resolver dudas y 
lagunas que pudieran presentarse. 

c) Se regirán únicamente por sus normas especiales. 

d) Ninguna es correcta. 

 

28. La capacidad de obrar de los empresarios que fuesen personas 
jurídicas, según el art. 84 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se acreditará:  

a) Mediante la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional, o en los casos en que lo exija la ley, se 
encuentren debidamente clasificadas.  

b) Mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos 
o el acta fundacional, en los que consten las normas por las que 
se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica de que se trate.  

c) Con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea 
exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el 
objeto del contrato. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

29. Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato 
determinado, el empresario:  

a) Podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que 
tenga con ellas. 
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b) En ningún caso podrá basarse en la solvencia y medios de otras 
entidades. 

c) Únicamente podrá basarse en la solvencia y medios propios. 

d) Ninguna es correcta. 

 

30. La clasificación de las empresas se hará en función de su solvencia 
y determinará los contratos a cuya adjudicación puedan concurrir u 
optar por razón de su objeto y de su cuantía. La expresión de la 
cuantía se efectuará por referencia a: 

a) El valor medio anual del contrato, cuando la duración de este sea 
igual o inferior a un año, y por referencia al valor estimado del 
mismo, cuando se trate de contratos de duración superior. 

b) El valor estimado del contrato, cuando la duración de este sea 
igual o inferior a dos años, y por referencia al valor medio anual 
del mismo, cuando se trate de contratos de duración superior. 

c) El valor estimado del contrato, cuando la duración de este sea 
igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del 
mismo, cuando se trate de contratos de duración superior. 

d) El valor medio anual del contrato, cuando la duración de este sea 
igual o inferior a dos años, y por referencia al valor estimado del 
mismo, cuando se trate de contratos de duración superior 

 

31. Los contratos subvencionados que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, deben considerarse sujetos a regulación 
armonizada se perfecciona:  

a) De conformidad con la legislación por la que se rijan. 

b) Con su adjudicación. 

c) Con su inicio. 

d) Con su formalización. 

 

32. Según la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el 
procedimiento de adjudicación en el que solo podrán participar los 
empresarios que, a su solicitud y en atención a su solvencia, hayan 
sido seleccionados por el órgano de contratación, se llama:  

a) Procedimiento Negociado. 

b) Procedimiento Restringido. 

c) Procedimiento Cerrado. 
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d) Procedimiento Abierto. 

 

33. La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el 
correspondiente contrato, en un plazo no superior a:  

 
a) 10 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de 

contratante del órgano de contratación. 

b) 15 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. 

c) 20 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. 

d) 30 días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. 

 

34. Se puede reconocer la condición de beneficiario a las agrupaciones 
de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades 
de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, pueden 
llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se 
encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención, condición de beneficiario que se reconoce igualmente a 
cada uno de los integrantes de la agrupación 

a) Siempre que así lo prevean las bases reguladoras. 

b) Solo a las personas físicas o jurídicas consideradas 
individualmente.  

c) Las comunidades de bienes nunca pueden ser beneficiarios de 
una subvención.  

d) Es necesario tener personalidad jurídica para ser beneficiario. 

 

35. ¿Qué deberá incluir la cuenta justificativa, a falta de previsión de 
las bases reguladoras?  

a) Declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención y su importe total, con el desglose de cada uno 
de los gastos incurridos. 

b) Declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los 
gastos incurridos. 
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c) Declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas 
con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los 
gastos totales. 

d) Declaración de las actividades no realizadas que han sido 
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada 
uno de los gastos incurridos. 

 

36. Para la concesión, en régimen de competencia competitiva de una 
subvención, si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la 
norma, el órgano competente requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo máximo de:  

a) 15 días. 

b) 10 días. 

c) 20 días. 

d) 5 días. 

 

37. Conforme al artículo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, las entidades locales elaborarán y aprobarán 
anualmente un presupuesto general en que se integrarán, entre 
otros: 

a) El presupuesto de la propia entidad, los de los organismos 
autónomos dependientes de ésta y los de las empresas 
participadas mayoritariamente por la entidad local. 

b) El presupuesto de la propia entidad, los de los organismos 
autónomos dependientes de ésta y los estados de previsión de 
gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital 
social pertenezca íntegramente a la entidad local. 

c) El presupuesto de la propia entidad, los de los organismos 
autónomos dependientes de ésta y los de las sociedades 
mercantiles participadas por la entidad local. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 

38. De acuerdo con el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, el presupuesto de la Entidad Local: 

a) Será formado por el Pleno de la Corporación y a él se unirá la 
memoria explicativa y la liquidación del presupuesto del ejercicio 
anterior y avance de la del corriente. 
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b) Será formado por el Consejo de Gobierno de la entidad y a él se 
unirá la memoria explicativa, la liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior y avance de la del corriente y diferentes anexos. 

c) Será formado por el Pleno de la Corporación y a él se unirá la 
memoria explicativa, la liquidación del presupuesto del ejercicio 
anterior y avance de la del corriente y diferentes anexos. 

d) Será formado por su Presidente y a él se unirá la memoria 
explicativa, la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y 
avance de la del corriente y diferentes anexos. 

 

39. En base al artículo 172 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, podemos afirmar que: 

a) Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la 
finalidad específica para la cual hayan sido autorizados en el 
presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones 
debidamente aprobadas. 

b) Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y vinculante. 

c) Las opciones a y b son correctas. 

d) Las opciones a y b son incorrectas. 

 

40. De conformidad con el artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, NO se contempla como 
modificación de crédito la referida en la opción: 

a) Créditos extraordinarios. 

b) Ampliaciones de créditos. 

c) Bajas por cancelación. 

d) Transferencias de crédito. 

 

41. De acuerdo con el artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, las modificaciones del 
Presupuesto de gastos mediante los que se asigna crédito para la 
realización de un gasto específico y determinado que no puede 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito 
(a. 158.1, LRHL), se denominan: 
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a) Créditos extraordinarios. 

b) Suplementos de crédito 

c) Generación de créditos por ingresos. 

d) Incorporación de remanentes de crédito. 

 

42. La modificación al alza del Presupuesto de gastos que se concreta 
en el aumento de crédito presupuestario en alguna de las partidas 
ampliables relacionadas expresa y taxativamente en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, se denomina, en base al artículo 39 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos: 

a) Créditos extraordinarios. 

b) Ampliación de crédito. 

c) Suplementos de crédito. 

d) Transferencias de crédito. 

 

43. De conformidad con el artículo 184 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las fases del 
procedimiento de gestión de los gastos son las siguientes: 

a) Aprobación de gasto; disposición o compromiso de gasto; 
reconocimiento o liquidación de la obligación; ordenación de 
pago. 

b) Aprobación de gasto; disposición o compromiso de gasto; 
reconocimiento o liquidación de la obligación; libramiento de 
pago. 

c) Autorización de gasto; disposición o compromiso de gasto; 
reconocimiento o liquidación de la obligación; ordenación de 
pago. 

d) Autorización de gasto; disposición o compromiso de gasto; 
reconocimiento o liquidación de la obligación; libramiento de 
pago. 

 

44. De acuerdo con el artículo 190 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, para las atenciones de 
carácter periódico o repetitivo: 
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a) Los fondos librados se justificarán a la finalización del ejercicio. 

b) Los fondos librados a justificar no podrán tener en ningún caso el 
carácter de anticipos de caja fija. 

c) Los fondos no podrán librarse con cargo a anticipos. 

d) Los fondos librados a justificar podrán tener el carácter de 
anticipos de caja fija. 

 

45. Señale la opción correcta, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos: 

a) Dentro del importe de los créditos presupuestados corresponde 
la autorización de los gastos exclusivamente al Consejo de 
Gobierno o al Pleno de la Entidad. 

b) Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio 
recogerán las delegaciones o desconcentraciones que en materia 
de autorización de gastos se hayan efectuado. 

c) El compromiso de gasto es el acto mediante el cual se acuerda la 
realización de un gasto determinado por una cuantía cierta o 
aproximada. 

d) La ordenación del pago es el acto mediante el cual el ordenador 
de pagos, en base a una obligación reconocida y no liquidada, 
expide la correspondiente orden de pago. 
 

46. Según el artículo 52 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, los empleados públicos 
deberán actuar con arreglo, entre otros, a los principios de: 

a) Objetividad, integridad y neutralidad. 

b) Responsabilidad, imparcialidad y subjetividad. 

c) Integridad, imparcialidad y coordinación. 

d) Todas las opciones anteriores son incorrectas. 
 

47. De acuerdo con el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
son empleados públicos: 

a) Quienes prestan servicios en las Administraciones Públicas a 
cambio de un salario. 
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b) Aquellos trabajadores por cuenta ajena cuyo empleador es el 
Estado. 

c) Quienes desempeñan funciones retribuidas en las 
Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales. 

d) Quienes a través de un contrato laboral prestan servicios a las 
Administraciones Públicas 

 

48. Conforme al artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, ¿cuál 
de las siguientes opciones recoge principios éticos que configuran el 
Código de Conducta de los empleados públicos? 

a) Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de 
normas que integran el ordenamiento jurídico. 

b) El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de 
trabajo se realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y 
el horario establecidos. 

c) Mantendrán actualizada su formación y cualificación. 

d) Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral. 

 

49. Según el artículo 12.6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, señala la respuesta correcta: 

a) En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán 
ejercitar en nombre y representación de los menores de doce 
años los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición 
o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto 
de la presente ley orgánica. 

b) En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán 
ejercitar en nombre y representación de los menores de catorce 
años los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición 
o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto 
de la presente ley orgánica. 

c) En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán 
ejercitar en nombre y representación de los menores de dieciséis 
años los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición 
o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto 
de la presente ley orgánica. 

d) En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán 
ejercitar en nombre y representación de los menores de dieciocho 
años los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición 
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o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto 
de la presente ley orgánica. 

 
50. Según el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, señala la respuesta correcta: 

a) El responsable del tratamiento estará obligado a informar al 
afectado sobre los medios a su disposición para ejercer los 
derechos que le corresponden. Los medios deberán ser fácilmente 
accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho no podrá ser 
denegado por el solo motivo de optar el afectado por otro medio. 

b) El responsable del tratamiento estará obligado a informar al 
afectado sobre los medios a su disposición para ejercer los 
derechos que le corresponden. Los medios deberán ser 
electrónicos. El ejercicio del derecho no podrá ser denegado por 
el solo motivo de optar el afectado por otro medio. 

c) El responsable del tratamiento estará obligado a informar al 
afectado sobre los medios a su disposición para ejercer los 
derechos que le corresponden. Los medios deberán ser fácilmente 
accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho podrá ser 
denegado por el solo motivo de optar el afectado por otro medio. 

d) El responsable del tratamiento estará obligado a informar al 
afectado sobre los medios a su disposición para ejercer los 
derechos que le corresponden. Los medios deberán estar 
disponibles en la Web del responsable del tratamiento. El ejercicio 
del derecho no podrá ser denegado por el solo motivo de optar el 
afectado por otro medio. 

 
51. De acuerdo con el artículo 32.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, el responsable del tratamiento estará obligado a 
bloquear los datos cuando proceda a su: 

a) Rectificación 

b) Supresión 

c) Rectificación o supresión 

d) Rectificación, supresión o limitación de tratamiento 
 

52. De acuerdo con el artículo 3 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el principio 
de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone: 
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a) La ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo. 

b) La ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad. 

c) La ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la 
asunción de obligaciones familiares y el estado civil. 

d) La ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por razón 
de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la 
asunción de obligaciones familiares, el estado civil y la orientación 
sexual o de género. 

 
53. De acuerdo con el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, constituye 
acoso por razón de sexo: 

a) Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad 
y de crear un entorno intimidatorio. 

b) Cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual 
que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la 
dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 

c) Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad 
y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

d) Cualquier comportamiento de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de 
una persona, en particular cuando se crea un entorno 
intimidatorio. 

 
54. De acuerdo con el artículo 46.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, los 
planes de igualdad de las empresas son: 

a) Un conjunto ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

b) Un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de 
consultar a la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad, 
tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la 
discriminación por razón de sexo. 
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c) Un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar 
una consulta entre el personal, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

d) Un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar 
un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres 
y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

 

55. Según el artículo 11 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, el 
portal de transparencia contendrá información publicada de acuerdo 
con las prescripciones técnicas que se establezcan 
reglamentariamente que deberán adecuarse a los siguientes 
principios: 

a) Accesibilidad. 

b) Accesibilidad, interoperabilidad. 

c) Accesibilidad, interoperabilidad y reutilización. 

d) Accesibilidad, interoperabilidad, reutilización y acceso universal. 
 

56. En el marco de la publicidad activa regulada en el Capítulo II del 
Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, los sujetos 
comprendidos en su ámbito de aplicación publicarán: 

a) Información institucional, organizativa y de planificación. 

b) Información de relevancia jurídica. 

c) Información económica, presupuestaria y estadística. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 
57. Según el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 
puede inadmitir la solicitud de acceso a información pública cuando: 

a) Se refiera a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo 
como la contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, 
comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades 
administrativas. 

b) Se dirija a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando 
se desconozca el competente. 
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c) Sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo 
no justificado con la finalidad de transparencia de esta Ley. 

d) Todas las respuestas son correctas. 

 

58. Según el artículo 14.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de Riesgos Laborales, forman parte del derecho de los 
trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y 
salud en el trabajo: 

a) Los derechos de información, consulta, participación, formación 
y denuncia en materia preventiva, paralización de la actividad en 
caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de 
salud, en los términos previstos en la presente Ley. 

b) Los derechos de información, consulta y participación, formación 
en materia preventiva y paralización de la actividad en caso de 
riesgo grave e inminente, en los términos previstos en la presente 
Ley. 

c) Los derechos de información, consulta y participación, formación 
en materia preventiva, paralización de la actividad en caso de 
riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en 
los términos previstos en la presente Ley. 

d) Los derechos de información, consulta y participación, formación 
en materia preventiva y vigilancia de su estado de salud, en los 
términos previstos en la presente Ley. 

 

59. De acuerdo con el artículo 16.2 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, los instrumentos 
esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de 
riesgos, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma 
programada, son: 

a) La evaluación de riesgos laborales. 

b) La planificación de la actividad preventiva. 

c) La evaluación de riesgos laborales y la planificación de la 
actividad preventiva. 

d) La evaluación de riesgos laborales, la planificación de la actividad 
preventiva, la formación y la participación activa de los 
trabajadores. 

 

60. De acuerdo con las obligaciones de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos enumeradas en el artículo 29.2 de la Ley 
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31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, 
señala la respuesta falsa: 

a) Utilizar correctamente los medios y equipos de protección 
facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de éste. 

b) Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la 
autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la 
salud de los trabajadores en el trabajo. 

c) Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas 
condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos 
para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

d) Informar de inmediato a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en el Trabajo acerca de cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 

 

61. Para elegir a la persona propuesta como titular de la Presidencia de 
Canarias 

a) Deberá obtener en primera votación mayoría absoluta; de no 
obtenerla, se procederá a una nueva votación pasadas 48 horas, 
y la confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple. 

b) Deberá obtener en primera votación mayoría absoluta; de no 
obtenerla, se procederá a una nueva votación pasadas 24 horas, 
y la confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple. 

c) Deberá obtener en primera votación la mayoría absoluta. 

d) Deberá obtener en primera votación mayoría absoluta; de no 
obtenerla, se procederá a una nueva votación y la confianza se 
entenderá otorgada si obtuviera mayoría simple. 

62. Los documentos electrónicos deberán conservarse en: 

a) Un formato seguro. 

b) Un formato que permita garantizar la veracidad del documento. 

c) Un formato que permita su consulta con independencia del 
tiempo transcurrido desde su emisión. 

d) Un formato que no permita su eliminación. 

63. ¿Qué afirmación es correcta, de conformidad con el artículo 163 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales? 

a) El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural. 
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b) Al ejercicio presupuestario se imputarán los derechos liquidados 
en ejercicios anteriores. 

c) El ejercicio presupuestario coincidirá con el año fiscal. 

d) Al ejercicio presupuestario se imputarán las obligaciones 
reconocidas en el ejercicio anterior 

 

64. De acuerdo con el artículo 153 la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, señala la respuesta más completa: 

a) Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán 
formalizarse en documento administrativo. 

b) Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán 
formalizarse en documento administrativo, no resultando 
necesaria la formalización en los contratos basados en un acuerdo 
marco. 

c) Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán 
formalizarse en documento administrativo, no resultando 
necesaria la formalización en los contratos menores, en los 
contratos basados en un acuerdo marco o en los contratos 
específicos dentro de un sistema dinámico de adquisición. 

d) Los contratos que celebren las Administraciones Públicas siempre 
deberán formalizarse en escritura pública 

 
65. Señalar la opción que proceda en relación con los cuerpos y escalas 

de los empleados públicos que establece el artículo 75 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015: 

a) Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades 
u otros sistemas que incorporen competencias, capacidades y 
conocimientos comunes acreditados a través de un proceso 
selectivo. 

b) Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y 
suprimen por ley de las Cortes Generales o de las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas. 

c) Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se 
entenderá comprendida igualmente cualquier otra agrupación de 
funcionarios. 

d) Todas las opciones anteriores son correctas. 
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